
ADENDA  DE  PRÓRROGA  DEL  CONVENIO  ENTRE  EL  INSTITUTO  SOCIAL  DE  LA 
MARINA  Y  LA  CONSELLERÍA  DE  SANIDAD  DE  LA  XUNTA  DE  GALICIA  EN  EL 
ÁMBITO DE LA CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL Y 
EL  ACCESO  A  LOS  SISTEMAS  DE  INFORMACIÓN  NECESARIOS  PARA  LA 
REALIZACIÓN DE LOS RECONOCIMIENTOS MÉDICOS DE EMBARQUE MARÍTIMO

En la fecha de la firma digital (02.09.2025),

REUNIDOS

De una parte, el Instituto Social de la Marina, representado por la Sra. Directora del 
Instituto Social de la Marina, Doña Elena Martínez Carqués, nombrada por Orden 
ISM/986/2021,  de 7 de septiembre del Ministerio de Inclusión,  Seguridad Social  y 
Migraciones, actuando en nombre y representación del Instituto, en virtud de las 
competencias que le atribuye el artículo 7.2 del Real Decreto 504/2011, de 8 de abril, 
de estructura orgánica y funciones del Instituto Social de la Marina, y de acuerdo, 
con lo señalado en el artículo 48.2 de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

De otra parte, D. Antonio Gómez Caamaño, Conselleiro de Sanidad de la Xunta de 
Galicia, nombrado por Decreto 44/2024, de 14 de abril, por el que se nombra a los 
titulares de las consellerías de la Xunta de Galicia, en nombre y representación de la 
Consellería de Sanidad, actuando en ejercicio de las competencias que le atribuye el 
artículo 34 de la Ley 1/1983, de 22 de febrero, de normas reguladoras de la Xunta y 
su Presidencia, la Ley 16/2010, de 17 de diciembre, de organización y funcionamiento 
de la Administración general y del sector público autonómico de Galicia, el Decreto 
144/2024,  de  20 de  mayo,  por  el  que  se  establece  la  estructura  orgánica  de  la 
Consellería de Sanidad y demás normativa de aplicación.

Ambas  partes  se  reconocen  mutuamente  la  capacidad  jurídica  suficiente  para 
suscribir la presente ADENDA y 

EXPONEN

I. Que el convenio indicado en el encabezamiento se formalizó mediante su firma, 
quedando inscrito  el  12  de  enero  de  2022  en  el  Registro  Electrónico  estatal  de 
Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal, y publicado en el 
Boletín Oficial del Estado el 21 de enero de 2022.
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II. Que, en la cláusula cuarta sobre vigencia, modificación, extinción y resolución, se 
establece que el convenio tendrá una vigencia de cuatro años y que en cualquier 
momento antes de la finalización del plazo previsto,  los firmantes del Convenio 
podrán acordar unánimemente su prórroga por un período de hasta cuatro años 
adicionales.

III. Que  el  convenio  se  ha  venido  desarrollando  de  forma satisfactoria  para  las 
partes, y sigue siendo necesario en cuanto al fin por el que se firmó, y por ello es de 
interés el dar continuidad al desarrollo del mismo.

Por todo lo anterior las partes unánimemente 

ACUERDAN
Primero. Prórroga del convenio. 

Se acuerda de forma unánime la prórroga del convenio por cuatro años adicionales, 
que tendrá efectos a partir del día 12 de enero de 2026.

Segunda. Eficacia y validez de la presente Adenda al convenio. 

La presente adenda se perfecciona con el consentimiento de las partes. Resultará 
eficaz  una vez que sea inscrita  en el  Registro Electrónico Estatal  de Órganos e 
Instrumentos de Cooperación, antes de la extinción del convenio. Asimismo, será 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado», de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

En  prueba  de  conformidad,  las  partes  implicadas  firman la  presenta  adenda de 
prórroga, en la fecha indicada en las firmas electrónicas, tomándose como fecha de 
formalización del presente documento la fecha del último firmante.

Por el INSTITUTO SOCIAL DE LA 
MARINA

Fdo.: Elena Martínez Carqués
Directora del Instituto

Por la CONSELLERÍA DE SANIDADE DE 
LA XUNTA DE GALICIA

Fdo.: Antonio Gómez Caamaño
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